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MINISTERIO DE EDUCACION

Guatemala, C. A. ACUERDO MINISTERIAL No- 
2439-2022

Guatemala,
25 de julio det2022

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN

CONSIDERANDO

eue la Constitución política de la República de Guatemala establece dentro de las funciones de los Ministros

de Estado, las de ejercer jurisdicción plena sobre todas las dependencias de su Ministerio, asÍcomo dirigir,

tram¡tar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con el mismo'

CONSIDERANDO

eue de conformidad con el artículo 7 del Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha veintiocho de marzo

de dos mil dieciséis (2g10312016), Reglamento de Manejo de subsidios y subvenciones, cuando el convenio

de subvención o de subsidio haya sido suscrito por otra autoridad o funcionario distinto de la Autoridad

superior individual o colegiada de la entidad otorgante, ésta última debe emitir la disposición legal aprobatoria

que corresponda, dentro del plazo de diez días a partir de la suscripciÓn del convenio. En el caso de

subvenciones a personas individuales, la entidad otorgante a través de su máxima autoridad, deberá emitir la

disposición legal que lo autorice; y que el Despacho Superior emitió la Circular DIAJ-2-2016 con fecha cuatro

de abril de dos mil dieciséis (o4lo4l2o16), dirigida a los Directores de Dependencias centrales y

Departamentales del Ministerio de Educación, por medio de la que se establecen los lineamientos

administrativos y financieros para la aplicación del Acuerdo Gubernativo referido. Así mismo, conforme el

Acuerdo Ministeriat número 1lg-2ojg de fecha diecisiete de enero de dos mil diecinueve (1710112019), se

delega a los Directores Departamentales de Educación la suscripción de los convenios de subvenciÓn

correspondientes.

CONSIDERANDO:

eue el Director Departamental de Educación de Totonicapán, Licenciado SALOMÓN ANASTACIO

GAR6íA BULUX, por medio de oficio No. 4s3-2022'de fecha veinticinco de julio de dos mil veintidós

(ZS1OZI2O22¡; remite la nómina de un (1) convenio suscrito con la organización de Padres de Familia -OPF-'

que se describen en la misma y que se anexan al presente Acuerdo Ministerial; por consiguiente' la fase de

elaboración y suscripción de los referidos convenios, fue concluida por la Dirección Departamental de

Educación de Totonicapán, quedando bajo la responsabilidad de la misma el agotamiento de las directrices

administrativas, presupuestarias y financieras que se dieron para su emisión. En ese orden, corresponde la

aprobación del Despacho Ministerial para que la Dirección Departamental de Educación de Totonicapán,

proceda con la transferencia de los recursos financieros a las Organizaciones de Padres de Familia -OPF-

que se incluyen en la nómina respectiva.

POR TANTO:

En ejercicio de las funciones que le confieren los artículos 194, literales a) y 0 de la Constitución Política de

ta Repúbtica de Guatemala,2T,literales a), c), 0 y m) y 33, literal a) y 0 del Decreto nÚmero 114-97 del

Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo; 1,2,3,8, '10 y 33,literales c)' d) y m)

del Decreto número 1 2-91,del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Educación Nacional; 13y 14

del Decreto número 16-2017 , del Congreso de la República de Guatemala, Ley de AlimentaciÓn Escolar y 7

delAcuerdo Gubernativo número 55-2016, Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones'
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ACUERDA:
t

ARTíCULO L Aprobar un (1) convenio suscrito por el Director Departamental de Educación de

Totonicapán, Licenciado sALoMÓN ANASTACTO GARCíA BULUX con las organizaciones de Padres de

Familia -OpF-, conforme nómina donde se describen las mismas, la que se adjunta al presente Acuerdo

Ministerial y del cualforma parte.

ARTícuLo 2. La DtREcctóN DEpARTAMENTAL DE EDUcActóN DE ToroNlcAPÁN, es responsable de la

fase de elaboración y suscripción de los referidos convenios, agotando las directrices administrativas,

presupuestarias y financieras para su emisión y corresponde a este Despacho Ministerial aprobarlos, para

que ta DtREcclbN DEpARTAMENTAL DE EDUcAcróN DE ToroNtcAPÁN proceda con la transferencia

de los recursos financieros a las Organizaciones de Padres de Familia -OPF- conforme los montos

previamente presuPuestados.

ARTícuLo 3. La DlREcctóN DEpARTAMENTAL DE EDUcActóN DE ToroNlcAPÁN, verificará bajo su

estricta responsabilidad el fiel cumplimiento de los convenios, ajustando a derecho todos los compromisos y

obligaciones que de ellos se deriven.

ARTíCULO 4. Et presente Acuerdo empieza a regir a partir de la notificación a la DIRECCIÓN

DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE TOTONICAPÁN.
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MARíA D L MINCHEZ
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ANEXO AL ACUERDO MINISTERIAL NUMERO

NóMINA DE CONVENIOS PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A
LAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA.OPF.

DI

Lic. Solomón to
Director Dep iql

T rcopon.

1

No.

308-2022-OOOO12

Convenio
Número

22t07t2022

Fecha del
Convenio

08-05-0263-43

Gódigo de
Establecimiento

Q72,000.00

Monto Total del
Gonvenio


